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EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R A : La Real orden de 31 do 
Julio de 1897, dictada cou objeto de 
reglamentar la c i rculac ión de co
ches au tü i rov i l e s por los carreteras, 
resulta iiisuficienta para regular í a n 
importante materia. .,<. 

Se trata, por uim pai te, del t r i l n -
eito por vias de uso general u t i l i za ; 
das por vehículos que constituyen 
uua.nniust.ru -r.aciento y digna.de 
estimulo, de la que es lícito esperar 

••«irel porvenir .uu .gran desarrollo,: 
como resultado•uo la- ni pidez y ba-

, loturi i do los transportes, que i t f l u i -
- TU en el fumeata do la riqueza públ i 
ca; pero-al propio tiempo . l a . in t ro - , 

.-.oncaoii oe un í i e toMiuevo^qoe : si 
LO se dirige háb i lmente puede ocar 
sionor riesgos j diheultades para e l 
traiisito general y deterioros gruves 
en el firme y obras do fibrtcu para 
k s carretelas, reclama el examen 
uetemdcv por la Administración de 
Us cocdicioces de rcarebu de los 
automóvi les . 

A fijar las preeuuciones, exigir las 
g a r a n t í a s indispensables que alejen 
peligros y perturbac.oucs en el t r á 
fico, so cucauiiua el preseute r o g U -
mentu, que cstabt-icc las clausulas 
que han do cumplirse p.ir.i que la 
o n c u l a c i o D de lus expresados cu-
Ruiijcs por lea carreteras pueda con -
siderarso iiif-fensiva, y como conse
cuencia la doterminiición d>i los ro-
quiüitos que han de reunir los auto
móviles y sns conductores, para que 
el cumplimiento de l a s condiciones 
previamente fijadas sea posible y 
fácil. 

Fundado en estas consideracio

nes, y de acuerdo c o n el Consejo de 
Ministros, el que suscribe tiene el 
honor do someter a la aprobación de 
V . E . el s i g u i e n t e proyecto de 
decreto. • • 
. Madrid le de Septiembre ae 1900. 

— S E Ñ O R A : A L . t i . P. de V. M . , 
Rafael Qasiel. 

BBAL DECBETO ' ' 

De cor, foro,idad con lo propuesto 
por. el Ministro de Agricultura' , I n 
dustria, Comercio y Obras públ icas , 
de acuerdo c o n el Consejo de M i 
nistros; • • • 
- Kn nombre de Mi Augusto HIJO 
el Rey D. Alfonso X I H . y couio Reina 
Regento del Reino," • 

Vengo en d e c r e t a f l o siguiente: 
-Art iculo, ú n i c o . ..Se aprnsba e l . 

adjunto reglamento para eemcio de 
-coches au tomóvi les por las carrete
ras del Estado.. - : 

Dado en S a i r g e b a e t i ü n a diez y 
siete de Septiembre de m i l nove-' 
c i e n t o s . — M A R l A C R I S T I N A — B l 
Ministro de Agr icu l tu ra , Industr ia , 
Comercio y Obras públ icos , Rafael 
Qatteí. 

HEGIJAMEJNTO 
, para el servSeio de coches automóviles 

por lan carreteras . 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

CIRCULACION D E LOS COCHES AUTOMO

V I L E S 

Articulo 1.* La ci rculación de co-
: ches au tomóvi les por las carreteras 
' e s t a rá sujeta d las prescripciones del 

presente regUmento. 
¡ A r t . 2.* B ijo el nombre de coche 

au tomóv i l , ó simplemente a u t o m ó 
v i l , se comprenden todos los carrua-

' jes movidos par fuerza mecán ica . 

CAPÍTULO I I 

CONDICIONES QUE HAN DE REUNIR LOS . 

AUTOMOVILES FABA CIBCCLAK POR 

LAS CARRETERAS. 

•Ar t . 3.* Para que un au tomóvi l 
pueda circular por las carreteras, 
deberá reunir las condiciones e i -
gnientes: . 

a) Todos sus ó r g a n e s y aparatos 
es tarán dispuestos de manera que 
no cons t i tu í a su empleo una causa 
especial de pehgro, y que no pro
duzca gran ruido, á fin de evitar el 
espanto-de las cabal ler ías . - i . . . 

b) Los depósi tos , tubos y piezas 
que hayan de contener materias ex
plosivas, inflamables o corrosivas; 
es ta rán construidos de modo que co 
tengan escapes, con objeto de i m 
pedir sus efectos peligrosos,.tanto 
para el t ráns i to como para:las v ías 
públ icas . Tendrán ademas la resis
tencia adecuada a la presión a que 
se les su)eto. • - ' •. - -

c) - Los ó r g a n o s destinados á la 
dirección del mecanismo es ta rán 
agrupados de manera que el con
ductor pueda manejarlos sin dejar 
de vigi lar la vía . No tendrá el au
tomóvi l ninguua pieza que estorbe 
para ejercer la vigilancia necesaria, 
y los aparatos indicadores que el 
conductor deba consultar, estaran 
& la vista del mismo, y alumbrados 
durante ta noche. 

¡t) El carruaje se hallara dis
puesto de tal suerte que obedez-ia 
con toda segurrlad al aparato de d i 
recc ión , pudtendo girar con fac i l i 
dad en las curvas oe pequeño ramo. 

e) Deberá estar provisto de dos 
sistemas de frenos suficientemente 
ené rg i cos , cada uno do los coales 
baste por s i só lo para detener ó ate-

; nuar a u t o m á t i c a m e n t e la acción del 
motor. 

Por medio de és tos ó de una dis-
posiciou especial se ev i t a rá el m o v i 
miento hacia a t r á s . 

f) Cuando el peso del au tomóvi l 
sin carga exceda de 250 kilogramos, 
l levará un mecanismo que permita 
la marcha hacia a t r á s . 

g) Deberá asimismo llevar el v e 
h ícu lo una bocina o . campana de 
timbre sonoro, y en sus frentes fa
roles de colores, s e g ú n se especifi
ca m á s adelante. < 

A r t . 4.* Cualquier constructor ó 
propietaro-de-cocbes' au tomóv i l e s 
podrá solicitar que sean reconocidos, 
dirigiendo al Oubernador de la pro-
vincia ana -instancia acompañada , 
de la nota descr ipt iva. , 

Dicha Autoridad comis ionará á un 
Ingeniero mecánico, ' si le hay en la 

- localidad, o en su defecto; á un l a - . 
-geniero de Caminos, para que exa-
mme la referida instancia y los da
tos que se presenten, los cuales po • 
drá ex ig i r que se ampl íen si lo esti -
ma necesario, y dispondrá que se 
sometan los au tomóvi les a los ensa
yos y pruebas que considere preci
sas con objeto de cerciorarse de que 
reúnan las condiciones expresadas 
en el ar t . 3.* 

Si el resultado fuese satisfactorio, 
se e x t e n d e r á un acta en que fe con
signen las operaciones practicadas, 
y se e n t r e g a r á copia de ella, visada 
por el Oobercador, al constructor o 
propietario. 

La citada acta habi l i ta rá al auto
móvi l para circular por todas las ca -
rreteras de España mientras conser
ve sus primit ivas cualidades y se 
sujete a d e m á s á las prescripciones 
que se establezcan en cada caso 
particular. 

Cada carruaje deba llevar inscrito 
cu caracteres bien visibles: 

• m 
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Si 

!.* E l nombre del constructor, > 
la indicación del t ipo y el n ú m e r o 
de orden en b serie de ese t ipo. 

2. * E l nombre .y domicil io del 
ptopietario. 

3. ° E l peso que cargue sobre ca -
da rueda cuando lleve su carga m ¿ -
l i m a . 

Ka el caso de que e l Gobernador 
no considerase s a t i s f iCtor io el re
sultado de Us pruebas, ó de negar
se á verificarlas el interesado, podrá 
é s t e recurrir en alzada i la Direc
ción general de Obras púb l i ca s . 

A r t . 5.° Nadie podrá conducir 
ou au tomóvi l por las carreteras si 
no pnsue un permiso expedido por 
e l Uobernador. de - l a . provincia en 
quo tenga su dooi ic iüo. Con tal ob
jeto, diuha Autoridad: comis iona rá 
a ta persona ó personas {¿cu l t a t ivas 
que estime oportunas, á fin de que 
examinen los antecedentes y doou-
meutos relativos JA la apt i tud del 
interosido, h jc ióndule las pregun
tas y somet iéndole a las pruebas que 
consideren necesarias. 

En su vista, el Gobernador otor
g a r á o M el permiso solicitado, ou -
teudiéod ,»e,iou cusojafirmativo.que 
este permiso no le exime de l:> res
ponsabilidad personal ó de la subsi
diaria de la empresa de quien d r -
peuda respecto de: los daños que. 
pueda causar. > 

C A P I T Ü I O . I I I * • 

CIRCULACION DE AUTOMOVILES A I S L A 
DOS DE SERVICIO PABTlCnLAB 

A l t . 6.* E l d u e ñ o de un su to-
móvi l a ie l ído y de servicio particu -
lar que desee ponerlo en c i rcu lac ión 

, por las carreteras, dará conocimien
to de su proposito ni Gobernador de 
la provincia ' en que resida, expre
sando su nombre y . domici l io , y 
acompafiando copia del acta de re-
conocimi-uio y habi l i tac ión del ve-
btculo. El Gobernador lo pondrá en 
uonocimient'i nel Ingeniero Jefe de 
Camino», por si é s t e tuviere alguno 
observac ión especial que hacer, y si 
es tá de ncuerdo roa el citado fuu-
cionano, e n t r e g a r á al interesado un 
documento, mediante el cual que
dara dn hecho autorizada la c i rcu
lación del veh ícu lo por todas las ca-
ricteras do España , su j e t ándose á 
las prescripciones generales de este 
reglamento, á las generales que se 
dicten por la Dirección general de 
Obras publicas v á las especiales 
que en alguna provincia puedan re
g i r transitoriamente, en considera
ción al estado excepcional de a lga -
na de sus v ías ú obras de arte. 

Cuando el peso del carruaje exce
da do 150 kilogramos, el conductor 
debe rá poseer el permiso de que se 
ha hecho mér i t o . 

En el Gobierno c i v i l de cada pro 
vincia h a b r á un registra general de 
este servicio por lo que á lá p rov in 
cia se refiera. 

En n i n g ú n caso e x c e d e r á la velo
cidad de 28 k i lómet ros por hora, 
ap rox imándose á ella solamente en 
terreno llano y despoblado donde el 
t r á n s i t o sea l imitado. 

En las t r aves ías de los pueblos se 
reduci rá por regla general td m á x i 
mo de 12 k i lóme t ros por h ra, pero 
en los sitios estrechos, en las curvas 
de pequeño radio, enfrente de las 
bocacalles y en el cruce con t r a n 
v ía s , se modera rá la marcha lo ne
cesario para evitar accidentes. 

' OAPÍTÜLO I V 
CIBCULACIÓN DE AUTOMÓVILES AISLA

DOS UE SERVICIO PÚBLICO 

A r t . 7.* El que desee poner en 
circulación au tomóvi les aislados con 
destino á servicio públ ico de viaje
ros ó m e r c a n c í a s , lo so l ic i ta rá en 
instancia dir igida al Gobernador de 
IB provincia respectiva, a c o m p a ñ a n 
do una nota expresiva de las carre
teras quo se hnn de recorrer y del 
tipo y condiciones de los a u t o m ó v i 
les, y a d e m á s , copia del acta de re 
conocimiento de los mismos y los 
permisos do los conductores. 

El Gobernador pasará la instancia 
documentada a l . Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, para 
que este informe, si tu a t enc ión a 
las eircuustaucios de las carreteras 
que hayan de recorrerse considera 
necesario proponer condiciones es
peciales respecto á velocidad, carga 
máx im* de losivehfculos ú otras d i -
versfií.. 

Si el Gobernador estuviese con
fuí me con lo propuesto por el Inge•* 
mero Jefe, concederá la autoriza
ción solicitada, consignando oí) olla 
las condiciones convenidas. Eo caso 
de disconformidad, ó cuando el pe
ticionario1 no acepte la resolución 
del Gobernador.-se e l eva rá el expe
diente para su resolución A la Direc
ción general de Obras públ icas . 

Si el servicio solicitado se ex ten
diese a vanas provincias, el Gober-
naaor ante quien se baya presenta
do la instancia, que deberá ser el de 
la provincia en que se domicilie la 
empresa, deberá , antes de resolver, 
comunicarla á los Gobernadores de 
las d e m á s provincias interesadas, 
para que, previos ios informes opor
tunos, expongan lo que estimen 
conveniente. 

Si entre loa informes menciona
dos hubiere alguna incompat ib i l i 
dad, ó el Gobernador al resolver es
tuviese en desacuerdo con algunos 
de ellos, el expediente se e l e v a r á 
para su resolución á la Dirección de 
Obras púb l i ca s . 

En n i n g ú n caso excederá la velo
cidad de estos au tomóvi l e s de 25 
k i lóme t ros por hora, y solamente se 
ap rox imará á ella al circular por te -
rreno llano y despoblado donde el 
t r á n s i t o sea l imitado. 

En las t r a v e s í a s de los pueblos se 
reduc i rá á 10 k i lómet ros , salvo en 
los sitios estrechos, enfrente de las 
bocacalles y en curvas de p e q u e ñ o 
radio, donde se moderará todo lo 
necesario para evitar accidentes. 

CAPÍTULO V 

CIRCULACIÓN DE AUTOMÓVILES «UE 
REMOLQUEN OTRO^ VEHÍCULOS 

A r t . 8.* E l que desee poner en 
c i rcu lac ión por las carreteras auto
móvi les que remolquen otros ve
h ícu los , cualquiera que sea su obje
to , lo sol ic i tará en instancia di r ig ida 
al Director general do Obras púb l i 
cas, a c o m p a ñ a n d o ' nota expresiva 
del t ipo y condiciones de los auto-
móvi los , peso de és tos y de cada uno 
de los veh ícu l c s remolcados, con su 
carga m á x i m a por cada rueda, i n d i 
cando la anchura de las llantas, 
composic ión habitual de los trenes 
y su longi tud to ta l , carreteras que 
hau de recorrer y puntos de parada, 
presentando «demás los certificados 
de reconocimiento y habi l i tación dn 
los a u t o m ó v i l e s y de los oermisos 
del personal encargado de r ig i r los . 

La Dirección general n mit i ra la. 
instancia, con los documentos que 
la a c o m p a ñ e n , al Gobernador c i v i l 
de la provincia,' quien los pasa rá al 
Ingeniero Jefe de Obras púb l icas , a 
fin de que este funcionario examine 
si aquellos es tán completos y en de
bida f i r m a , é informe cuanto estime 
oportuno sobre hw diversos puntos 
que comprenda la pet ic ión, i r o p o -

m e o d o . las condiciones especiales 
que considere necesarias para g a 
rantir on todos los casos la secun
dad del t r áns i t o público y la buena 
cor .KeTvacion do la v í a : 
' El Gobernador e levará después el 
expediente, con su informe, á la D i 
rección general de Obras públ icas 
para su resoluc ión . 

Si el servicio solicitado se exten
diese á vanas provincias, se s e g u i r á 
enlodas ellas una t r ami tac ión igual 
á la expresada 

Cuando el peticionario no se con
forme con la resolución del mencio
nado Centro direct ivo, podra recu
r r i r en alzada al Ministro de A g r i 
cul tura , Industria, Comercio y Obras 
púb l i cas . 

A r t . 9.* La velocidad m á x i m a de 
los trenes no excede rá en n i n g ú n 
caso de 15 k i lóme t ros por hora, 
a p r o x i m á n d o s e á ella solamente en 
terreno l lano y despoblado ó de 
t r á n s i t o l imi tado, r edne i éndose en 
las travesiss á IB mi tad , y aun m á s 

en los sitios estrechos y peligrosos, 
con arreglo á Ins prescripcioneü [¡e 
este reglamento y á las particulares 
que en cada caso especial se esta, 
blezcan. 

A r t . 10. Cuando los frenos de los 
veh ícu los remolcados no puedan 
manejarse por el conductor del au
tomóvi l , la maniobra se confiará á 
conductores especiales, en número 
proporcionado á la importancia del 
tren y á las condiciones de la vía . 

CAPÍTULO V I 

REGLAS APLICABLES A L A CIBCULACIÓN 
DE TODA CLASE DE AUTOMÓVILES 

A r t . 11 . E l conductor de un nu-
tomóvi l por las carreteros estará 
obligado á presentar su permiso y 
el documento que acredite la habili
tac ión del vehículo para circular, 
siempre que lo reclamen las A u t o i i . 
dados ó funcionarios competentes, ó 
sus agentes y delegados, como l u -
geoieros, Ayudantes, Sobrestantes, 
Capataces y Camineros afectos al 
servicio de las respectivas carre
teras. 

A r t . 12. La presencia de cual
quier au tomóv i l se señalará durante 
e l día con una bocina o campana, y 
de noche, y sin perjuicio-de las se 
ña les acús t i cas , con . dos faroles na- • 
cendidns, uno blanco y otro verde 
en el frente anterior, y uno rojo en 
el frente postenor.-

A r t . -13. Los ó r g a n o s del-meca-
nismo . motor, frenos, aparatos >le 

'dirección j r t ransmis ión, -0 )63-y de-
m á s ^elementos del . nu tomóv i l : se 
conse rva rán en buen estado, temen- ' 
do obl igación.e l conductor de. ase- • 
gurarse constantemente de ello. ; 

A r t . 14. La velocidad de la mar
cha se d i sminu i r á bustu suspender 
por completo el movimiento, siem
pre que pueda .temerse a l g ú n acci
dente, desorden ó . difiaultad en la 
c i r c u l a c i ó n . 
' A r t . 15. E l conductor no podra 
separarse nunca del au tomóvi l .sin 
haber tomado antes las precaucio- • 

.«*« necesarias .para prevenir .todo 
accidente, evi tar movimientos in
tempestivos del veh ícu lo , y supri
mi r todo ruido del motor. 

CAPÍTULO V I I 
DISPOSICIONES aBNBRALBS 

A r t . 16. Con independeum de 
las prescripciones del presento re
glamento, los au tomóv i l e s , mieutrn:-
circulen por las carreteras, estaran 
sujetos á las contenidas en el regla
mento de policía y conservación de 
aquellas v í a s . 

Reg i rán t ambién las multas 
s eña l adas para los casos en que se 
infrinjan los a r t í cu lo s de la referida 
Ordenanza de policía, si bien las 
p o d r á aumentar el Gobernador civü 
enando i su j u i c i o lo requiera la ia>' 



portaricia de las faltas cometidas. 
La misma Autoridad «eñ&lará las 
que deban imponeree cuando c i rcu
len los au tomóv i l e s sin la compe
tente au to r i zac ión , tanto para el 
conductor como para el v e h í c u l o , 
aeí como en los caeos no previstos 
en este reglamento. 

A r t . 17. Los au tomóvi l e s y ve
hículos remolcados quo se destinen 
al servicio público de conducción de 
viajeros se a jus tarán á las disposi
ciones del reglamento de carruajes 
de 13 d? Mayo de 1857, en cnanto 
puedan serles aplicables. i 

A r t . 18. El personal efecto A la ' 
conservacióu de carreteras por las ! 

^ que circulan au tomóvi l e s e jercerá 
una inspección constante pobre este i 
servicio, con arreglo á. las instruc- ' 
cionesque les comuniquen sus Je
t s , dando á és tos cuenta de las f i l - ' 
tas que observen para la resolución 
que sea procedente. 

A r t . 19. El au tomóvi l que 'por 
cualquiera circunstancia pierda a l -
guna.de sus condiciones reglamen
tarias será retirado do la circula-
ció en tanto no justifique mediante 
nuevo reconocimiento qne ha vuel
to á poseerlas. ' " V. 

• Ar t . - 20. E l cccductor qne.en el 
. t r áñscursb dé un afió infringiere doa.v 

; -veces l á s ' prescr ipcionés reglament. 
tár ias en lo qué hace referencia'i 

: Í 6 s deberesf podrá ser ípriváiip dé 
" ^sü'*p6fmisó'páraíConducir> automÓT • 

v.ies.. . 

'-i,:ArtV¿K•:-'í^á«'•'cont^Bvencion'e^(;.é•^ 
' , lo:dispuésto en e s t e ' r é g l a m e n t o que1-

inri teogan señaladn p e n á í especial,. 
. ' "quedarán sometidas .'á la scc ión lde 
•7.'l^TW^I»ales-d¿-3.rigticiíf'. "" • 
• . • Ár£. '22. Éi "presente reglumen-

.'tO'es.aplicable eñ . tpdas sús partes á. 
; ilas.carreteras q u é se 'conserven por 
' -v :ouenta 'de . Íu-provm^ ios pue--; 
• kliis y.de los particulares, debiendo,'' 

ícuandó^ se trate de v ías proyincia-
lés ó ' municipales, emit i r su informe" 

: el Director facultativo de! respecti-^ 
vo sefvicio. sin perjuicio -de acbm 
paüar el suyo al Ingeniero. Jefe dé 
Obras púb l icss de la provincia. : , 

A r t . 23. Eo las Aicaldias de t q -
•' dos los puebles piir cuyoy t é rminos 

crucen carreteras, habrá de muni-
fifsto un ejemplar do este regla
mento para conocimiento del púb l i 
co y demás efectos que procedan. 

A r t . 24. Queda sin valor n i afec
to alguno para lo sucesivo la Real 
orden .de 31 de Julio de 1897; 

Madrid 17 de Septiembre de 1900. 
—Aprobado p o r S . M . — R a f a e l O u -
tel. 

(Gaceta del dia 21 de Septiembre) 

M I N I S T E R I O D E L A GOBERNACIÓN 

SUB^ECRETiBÍA 

El Ministerio de Estado, con re-
fereccia al Cónsul de España en B u -
charest, participa á és te de lu Go
bernación que por el de Negocios 
Extranjeros do Rumania se ha pu
blicado, COL fecha 15 de Agosto úl 
t imo, un Real decreto reglamentan
do las furmalidades á que es ta rán 
sometidos en lo sucesivo los subdi
tos extraoieros que residan en aquel 
Reino, c u y o s preceptos más esencia
les, s e g ú u dice, son los seguientes: 
, . 1 . " Todo extranjero que vaya á i 
Rumania deberá estar provisto de i 
un pasaporte ó documento similar j 
que tenga l a validez requerida por I 
l a legis lación del país á cuya n»c¡0 - i 
nulidad pertenezca ó dependa. 

2. * Inmediatamente de su l lega
da deberá presentarse en l a Lega
ción ó Consulado respectivos, A ñ a 
de que en estas oficinas se le vise 
dicho pasaporte ó documento a n á -
logo, ó bien se le expida un certifi 
cado d é ma t r í cu la ó Dac inna l ided . 

3. * Dentro del p l azo -máx imo dé 
veinticuatro horas. después . ,de su, 
negadá j"deberá ;acudi r con áqüel los 

•documentos autorizados por la Le
g a c i ó n ó Consulado ante la Prefec
tura del distr i to dondé v a á esta; 

-blecér su residencio, ó bien ante las 
- Prefecturas <te policía dé .Buchnreit, 
, Jasi; Craióra ó Gaiá tz , á f i n de o b t é r j 

bé r en estos Centres un billete de l i •/ 
b f é residencia (billet de libré sé jour ) , , 
sin 'el ¡cual , nó podrá en . lo-.-suce-
sivo n i n g ú n extranjero viajar n i re - ; 
sidir en Rumania: ^ '^^ 

, f ;4.*.' L o S ' C X t í a n j e r o s c u y á és tan-" 
cia en es t é Reino no ha de exceder 

- dé!ócHo dias, e s t á n .d i spensádos .de l . 
: billete ;dé -libre residencia, pefo al 
: n é g a r r c i a j f r p n t o r a ^ é f ó 
presente al a g e n t é dé policía éñca r -
gadi i ' de éxainiV.ar los."paaápiri.téi ó; 
duoiimeritos" s iñí i láres . el.cual ano-
t a r i d ichrc i rc i ins tanc ia en ellos, y 
esta a n o t a c i ó n , : firmado por dicho 
agente, á n t p n z a r á al interesado á 
viajar ó residir en el terri torio du
rante el indicad» plazode ocho días.» 

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación se 
publica en la Qacelt de Madrid, ¡i fin 
de que se sirva disponer su inserción 
en el Jioleíin oficial do esa provin
cia para conocimiento de los intere
sados. 

Dios guarde á V . S. muchos aSos. 
Madrid 20 de Septiembre de 1900.— 
El Subsecretario, A . Hernández y 
López . 

Sres. Gobernadores civiles de.. . . . 

M I N A S 

DON ENRIQUE CANTUAPIEDR» Y CRESPO. 
INalMIBO JEFE DEL DISTRITO MINERO 
DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
Arias, vecino de León, se ha presen-

cerrado el pe r íme t ro de las 24 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó -
l i t o prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 

tado en el Gobierno c i v i l de esta pro- del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
vincia, en el dia 18 del mes de Agos
to, á las once de la m a ñ a n a , una 
solici tud de registro pidiendo 15 
pertenencias para la mina do hierro 
llamada San Antonio, sita en t é r m i 
no del pueblo de Nogar de Castrillo 
de Cabrera Baja, Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera, paraje denomi-
nado fValdecántaro» , y ¡inda á to
dos rumbos con terrero c o m ú n y 
particular. Hace la des ignación de 
las citadas 15 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t endrá por p ü u t o de partida 
una calicata quo existe en la vuelta 
del Camino que baja de Corporales, 
y desde él se medirán 150 metros al 
N . , 150 metros al S., 250 metros al 
E . , y otros .250 metros al O., y le
vantando porpeodiculares eu los ex -
tretnos de estas lineas queda rá ce
rrado e l pe r ímet ro do las 15 perte
nencias solicitadas. • . " ', 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que.ti.ene realizado él d ; p ó -
s i tó-prevenido por'la í é y r s e Ka ad
mitido .dicho solicitud' por decreto 

tercero. Lo que se anuncia p i r me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días , contados 

. desde su fecha, puedan preseotaren 
! el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
'; que se consideraren con . derecho la 

torio ó parte del terreno solicitado, 
; s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
¡ de M'neria vigente . 

León 1.* de Septiembre de 1900. 
— £ . Cantalapicdra. 

# » 

Hago saber: Que por D. José Ro
mero Gueriiica. vecino de Castro U r 
díales , se ha presentado en el (>o-
bierrto c i v i l de esta provincia', en el 
día 22 del mes de Agosto, á las diez 
y media de la m a ñ a n a , una sol ici tud 
de registro puliendo 96 pür t euuuc ia s 
para la mina de hulla llamada Tras-
Uítiila '¿.'t sita eu t é r m m o , del pue
blo da Tolibia de Arr iba , A y u n t a -
inieuto de Valdeluguerqs, paraje de-
nominadp •Bálabraf ia», y hurla a l 
N . y S. con arroyo del mismo nom
bre, y po.4 los demús rumbos con te
rreno c o m ú o . Hace la des ignac ión 

ÍSB tendrá 'por . puü to de partida é U 
mismo que sirve para, el registro ' 
l l amado,«Tras lav iña»; desde el cual 
y en dirección" Ó. se medi rán 000 

' del Sr. Gobernador; ;in¡Jpérjuició"de« dedas citadas 96 pe r t éoéoc ia s en la 
i ; t é r c e r o . Lo que' ¿b rmñiicia 'gor me- forma s igu iéu te r 
[ dio,del présé i i te^édic to para__qúe én ' 

el t é r m i n o de sesenta d i a s T c ó ñ t a d o r 
desde su f icha , puedan presentar eñ ' 
el Gobierno c i v i l sus bposicionés los 

que se consideraren" cpn' d e r e c h í f l a - -métrós", colocando oa.a estaca a o x i -
Ío<^<&.p»f te- f tF . t ÍBr i^fe i»Bol j ido , t liar; desde la cual y ea dicha diree-
scg i íb previenereí art.",24 "de"la;ley ^ c i ó a O., se medirán; , 1.200 metros 
de Miñeria v i g e n t é ; , . . ' • . r3!-V"":;í•••...-.'para'lal/.MtáoaVdcsiíó'éstB al N . 

- Léó'o 31 do Agoste de: ' . '900.—^.. 400 rnetios í a 2 . ' , d e s d o ' é s t a al E . 
Cantalapietifa.."' > . • ; . . ,- ,^. '*.l .íi00'metro"s la 8.*, desde .ésta al S. 
Ví-;-'>r.-.'l4-rr>?"'-;-:»**''S' -'-'». 800 metros U 4. ' , desdé é s t a a l O. 
r ^ ^ w ^ ' i ' ^ e ^ ^ W ^ K l:.2Ó0 metros lá ü / r d e s d e c s t a al N . 
mero íuef*o'ic¿, vecino.de Castro ü 
dibles>¿e ha.̂ ^ presentado -én el p ó - ' - ¿ ¿ : f a . ' . • -
bierno c i v i l cié esta provincia, en e l Y habiendo hechb constar este i n 
dia 20 del mes de Agosto, á las once. :.ter¿sild0 q,¡e tieue realizado el de-
de la mr-ñana, una .solicitud de re
gistro pidiendo 21 pertenenciiis para : 
la mina' de i iu i la llamada Trailamña, 
sita en t é r m i n o del pueblo de Tolibia 
do Arriba, Ayuntamiento de Vaide- i 
lugiiercs, paraje .llamado «Bálabra 
fia», y l inda a l É . y O. monte co- : 
m ú o , y al N . y . S. con arroyo de 
«Báiábraila V Hace la des ignac ión 
de las citadas 24 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una bocamina hecha en mala cons
t rucc ión al SO.de un calero que 
existe en dicho punto propiedad de 
D. Pió González ; desde e l cual j ^ n 
direccióu N . se medirán 100 metros, 
100 metros al S., 600 metros al E . y 
otros 000 metros al O., quedando asi 

pósito prevenido por I r ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León I . " de Septiembre de 1900. 
— E . Ltntalapiedra. 

AatfcaehCpravlMlal de Lefci 

Verificado el soiteo'que previene 
el art . 44 de la ley del Jurado, han 
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«ido designados pata formar el t r i -
tmoal eo e! cuatrimestre que abraza 
de 1.* de Septiembre á 31 de D i 
ciembre del corriente afVo, los i nd i 
viduos que á cootinuaciÓD se ezpre-
s á o : siendo I t s causas sobre robo y 
otros delitos, contra T o m á s F e r o á n -
dez y otros, las qne bao de celebrar
se en dicho cuatrimestre, proceden
tes del Juzgado de Villafranca; ha
b iéndose s eüa l ado los d í a s 16, 17, 
18, 19, 20, 22, 23, 24 y 2¡> de Octu
bre p r ó x i m o , á las diez de la m a ñ a 
na para dar comienzo á las sesiones. 

Cu ¿«MÍ de / ¡ m i l i * y vecindad 

D. Luis Abad Carro, de Fabero. 
D. Victor ino Carballo Zotes, de 

Camponanya. 
D. Felipe Guerrero, de C á c a t e l o s . 
D . Matías González Yebra, de i d . 
O. Manuel Mar t ínez N ú ñ e z , de i d . 
D. Antonio Kivas López , do Vi l l a -

franca. 
D . Enrique Garc ía Vicente, de i d . 
D. Lucio Valcarcel Sánchez , de 

Cocabelos. 
O. Manuel Cordero Puente, de V i -

llafriiuca. 
D . R i m o r s á n c h e z C o r d e r o , de i d . 
D. Luciano Ennqucz Orallo. de 

Cacabelcis. - . 
D . Rafael Barredo Alonso, de Pa-

ndaseca. 
• D . Pablo Sierra Berlacga, de Ber-

langa. • • - ,- • . • • 
U. J o s é ' C h i c o r r o Vi l lanúeva, de 

Cacubelos. •;• • . 
D . Blss Ruiz Lobato, de Arbor-

• buena. -. / ~. • -. • 
. D . Gregorio Abella García , de 

Cand ín . 
D . Ünvid A i v a r e z Alonso, de 

" Lacgre. • ... 
D:. Manuel Freijedo Rodr íguez , de. 

Cancela. 
• D. Pedro Garuelo García,' de Ca-

rracedelo.. : • , . < 
D . J o s é F e r n á n d e z Far iñas , , de 

G u i m i l . 

• Capacidades - • 

D. Cecilio Valle Porez, do Cueto. 
D. Alejandro Uciedo Quiroga, de. 

Cacabelos. 
D. Serafín Cubero. Santalia, de V i -

: Uafianca. 
D. Patricio Carballo V e g a , de 

Camponataya. 
D . Raiiion Abella Alba, do Vegue-

l l i ou . 
D . Santos Morán Rodr íguez , de 

Villaverde. 
D . Podro Cobofe .Reguera, de V i 

llafranca. 
O. Jooquin Enr ique» Raimundo, 

de ídem. 
D . Miguel Diez López , de Para

dina. 
D. Angel Díaz González , de San 

Pedro Olleros. 

D . Isidoro Cela y Sela, de Vi l l a -
franca. 

D . Juan Garc ía García , de Otero. 
D . Migue l Santalia Gonzá lez , de 

Saucedo. 
D. Domingo García Garc ía , de 

Otero. 
D . J o t é Marote y Marote, de V a 

lle de Finolledo. 
D. Carlos Alvarez F e r n á n d e z , de 

Amado. 

BOFBBNUIUBARIOS 

Caletas de fami l i i y vecindad 
D. Alipio Calvo G a r c í a , de León . 
D . Gabinu C á m a r c , de í d e m . 
D. Emi l io S á n c h e z Olea, de í d e m . 
D . Colomán Muran, do ídem. 

Capacidades 

D. Antonio Bel inchón, de León. 
D. Pedro Barthe, de ídem. 
Lo que se hace público en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del ar t . 48 de la citada ley. 

León 24 de Agosto do 1900.—El 
Presidente, Jo*e Antonio Parga y 
Sanjuijo. : 

— — — A Y U N T A M I E N T O S / 

Alcaldía conslilucimal i e 
Santa María de la l i ta . 

Hal lándose formado el presupues
to ordinario para el p róx imo afio ve- ' 

t .mdero de 1901, queda, expuesto a l 
. publico en la Secretaria do esta n iu -

j niopal idad por. t é r m i u o de quince 
: d í a s ; durante'cuyo plazo.podrán los 

contribuyentes formular contra el 
• mismo las reclamaciones que cor.si-
- duren opoitunas, pues pasado d i - : 
cho plazo uo se ráu-o idas las que se 
presentasen. - .•• — . . 

Santa Mana de la lela 14 de Sep
tiembre de 1900.—El 'Alcalde, Ma
llas Tu riouzo. ••• 

cuales pueden examinarlo y hacer 
las reclamaciones que crean opor
tunas, pues pasado dicho plazo no 
se r án admitidas. 

Cordoncillo 19 de Septiembre de 
1900.—El Alcalde, Melitón Pastor. 

-. Alcaldía consMuctonal á t * • - • 
• Gordonctllo • 

• Debiendo proveerse uun plaza de 
Practicante do beneficencm para la 
deesteMunici | iio,ci A y n u t a m i c n t o y 
Junta de asociados acordaron anun
ciar vacante dicha plaza, con la do
tac ión de 10 pesetas anuales, paga
das por afio vencido de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes habrán de presen
tar sus solicitudes legalmente docu
mentadas un termino de treinta dias 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento para su provis ión. ' 

tiordoncillo 20 de Septiembre de 
1900 — El Alcalde, Melitón Pastor. 

.. • # • 
» * 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el p róx imo afio 
de 1901, se anuncia al público por 
t é r m i n o de quince dias; durante los 

Alcaldía corutilueimal de 
Valdemora 

En la Secretaria de este A y u n t a 
miento y por t é r m i n o de quince dias 
se halla de manifiesto e l proyecto 
del presupuesto municipal para el 
p r ó x i m o afio natural de 1901 de i n 
gresos y gastos. Los contribuyentes 
de este Municipio que (.'.eseen exa
minarlo pueden verificarla dentro 
de dicho plazo y producir las recla
maciones que crean convenientes, 
pues pasado que sea no se rán aten
didas las que se presenten. -

Valdeoioru 17 de Septiembre de 
1900.—El Alcalde, Juan Garc í a . 

Guardia c i v i l que donde quiera que 
se halle sen detenida y conducida á 
su domici l io. 

Vil labl ino20 Septiembre de 1900. 
—Francisco Argüe l l e s . 

Alcaldía amsiihictonal de 
L» Ercina 

•:. Formado por este Ayuntamiento 
y Junta municipal de asociados el 
expediente de arbitrios extraordina
rios para cubrir el déficit que resul • 
ta en el presupuesto ordinario de 

. ingr->wm y gastos para el afio de 
1901, se halla de manifiesto eo :1a 
S e c r e t a ' i do este Ayuntamien to 
por t é rmino de quince días para que 

.los contribuyentes- puedan e x a m i -
' narlo y hacer las reclamaciones que 

crean convenirles, pues pasado d i* 
chi) plazo no aeran atendidas y.se 
remi t i rá á la superioridad-para su 

-aprobación . - . . - .r . 
r La Ercioa a 19 de Septiembre de 

1900.--El Alcalde, DiegoUodriguez. 

• Alcaldía constitucional de • -
Vtllaihno • -

. ... J o s é Peláez F e r n á n d e z , vecino de 
. .Villaseca,en este termino municipal 

rae dn parte que el d n 9 det actual 
Í se ausento de su compaBia su espo-
; sa Coustantinu Alvarez F e r u á n d e ü , 
. sin que hasta la fecha tenga noticia 
• alguna de su paradero, creyeooose 
| vaya en su coa paüia un joven pa-
! reguero l lamad» Elias Fernandez, y 

ambos icdocutnuntados. L i s seQas 
de la Constantma Alvarez son: edad 
48 a ñ o s , estatura alta, m u y gruesa 
de cuerpo y o|os azules; viste saya 
de tela c L o r cafe, paüua lu a l cuello 
morado y c o n cenefa encarnada, 
a la cabeza pañuelo de a lgodón blan
co, chambra de tem color plomizo, 
calza botinas negras y lleva peu 
dientes de oro en forui» de morcil la; 
en la mandíbu la superior la faltan 
dos incisivos y los dos colmil los. 
Lleva un caballo rojo de mediana 
alzada, con una carga de tienda de 
tejidos, pañoler ía y quincal la . 

Se suplica á las autoridades y 

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Bcrcianos 

Queda expuesto al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por el t é m i n o de quince dias el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el a ü o de 1901, para 
que durante dicho plazo puedan 
examinarlo y presentar las recla
maciones que crean justas los que 
se creyeren perjudicados por el mis
mo, pues pasado q u é sean no serán 
atendidas. 

San Pedro de Bercianos IB de Sep
tiembre de 1900.—José Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valduerna 

Se halla expuesto al publico on la 
Secretaria de esto Ai ' un tamion t j por 
t é r m i n o de ocho días el proyecto ae . 
presupuesto- municipal para el año 
de 1901; durante cuyo tiempo pue
den examinarlo los vecinos y hacer 
las observaciones que crean convo-

. mentes. - • 

Palacios de la Valdueroa 22 de 
Septiembre de 1900.—El -Alcalde, 
Vic tono Pereza 

: Alcaldía constitucional de 
Berlanga ••:.:< ••• 

Tormioado por este Ayuntamien
to y Junta de asociados el provecto 
de preeupuesto'muaicipal ordinario 

• para ol p róx imo afio de I901,.seha-
-i la expuesto a l publico en la Secre
taria de este Municipio-por termino 
de quince, d ías ; duraiue los . cuales 

: puedeo éxamicar lo- los '^vécipos qué 
' deseen,enterarse do las relaciones de 
. inmeMs. y -gastoa.-y. formular por 
escrito l is: reclamaciones que crean 

• conveuieiites:-.•: 
- Herlnnga '20 • de septiembre de 

1900.—El Alcalde,-Ezequiel García. 

Alcaldía constitucional de 
- Riello . . . 

Las cuentas municipales corres-
i onndieutes al primor semestre de 
! 1899 á 1900 y el proyecto del pre-
I supuesto munic ipal o r d i n a r i o du 
i este Ayuutamiauto para el nroxinio 
j ejercicio de 1901, se hallan expucs-
| tos al publico en la Sccrotaiia do 

este Ayuntamiento por el termino 
de quince días ; durante cuyo termi
no los contribuyentes pueden exa
minarlos y presentar las reclamacia-
nes que consideren oportunas; pasa
do dicho plazo no se r án o í d a s . 

Riello 20 de Septiembre de ¡«W-
— E l Alcaide, Sergio Marqués Sná" 
rez. 

Itap. de U D i p a t a e i ó a provtoaist 


